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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
1042 Resolución de 26 de enero de 2015, de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, por la que se publican las cuentas anuales del 
Fondo de Liquidez Autonómico del ejercicio 2012 y el informe de auditoría.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 136 de la Ley 47/2003 
General Presupuestaria, y lo establecido en el apartado segundo.7 de la Resolución 
de 12 de septiembre de 2013, de la Intervención General de la Administración del Estado, 
por la que se regula el procedimiento de obtención, formulación, aprobación y rendición 
de las cuentas anuales para los fondos carentes de personalidad jurídica a que se refiere 
el apartado 2 del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria, se hace pública la 
información contenida en las cuentas anuales del Fondo de Liquidez Autonómico 
correspondientes al ejercicio 2012, así como el correspondiente informe de auditoría, que 
figuran como anexo a esta resolución.

Madrid, 26 de enero de 2015.–El Secretario de Estado de Administraciones Públicas, 
Antonio Germán Beteta Barreda.
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ANEXO

MEMORIA

AÑO 2012

CUENTAS ANUALES DEL FONDO DE LIQUIDEZ AUTONÓMICO
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS

FONDO DE LIQUIDEZ AUTONÓMICO

EJERCICIO 2012

OFICINA NACIONAL DE AUDITORÍA
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